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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO-TEMARIO, los 41 temas solicitados para el estudio de las oposiciones de 
345 plazas del Cuerpo Administrativo, convocadas por la Administración de Castilla y León, por RESOLUCIÓN 
de 26 de septiembre de 2024, de la Viceconsejería de Administraciones Públicas y Atención al Ciudadano, por 
la que se convocan procesos selectivos para el ingreso, por el sistema de acceso libre, en los Cuerpos 
Administrativo y Auxiliar de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

 

El temario es el siguiente: 

Grupo I  

Organización del Estado, de la Unión Europea y de la Comunidad de Castilla y León  

Tema 1.– La Constitución Española.  

Tema 2.– La Administración General del Estado: regulación y estructura.  

Tema 3.– La Administración local: la provincia, el municipio y otras entidades. La organización territorial de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León.  

Tema 4.– La Unión Europea. Las instituciones europeas: el Consejo Europeo, el Parlamento, la Comisión y el 
Tribunal de Justicia.  

Tema 5.– El Estatuto de Autonomía de Castilla y León  

Tema 6.– Las Cortes de Castilla y León.  

Tema 7.- Instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León: Procurador del Común, Consejo 
Consultivo, Consejo de Cuentas y Consejo Económico y Social.  

Tema 8.– El Gobierno de la Comunidad de Castilla y León: El Presidente de la Junta de Castilla y León, la Junta 
de Castilla y León y los Consejeros.  

Tema 9– La Administración de la Comunidad de Castilla y León. Principios de organización y funcionamiento. 
Órganos Centrales y Periféricos.  

Tema 10.- El sector público de la Comunidad de Castilla y León. Administración Institucional y Empresas 
Públicas.  

Grupo II  

Derecho y régimen jurídico de las Administraciones Públicas  

Tema 1.– Las fuentes del derecho administrativo: la jerarquía de las fuentes. La Constitución. La ley. Los 
Estatutos de Autonomía y las Leyes de las Comunidades Autónomas. Disposiciones normativas del ejecutivo 
estatal y autonómico con fuerza de ley. El reglamento.  

Tema 2.– El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez 
de los actos administrativos. El principio de legalidad en la actuación administrativa.  

Tema 3.– El procedimiento administrativo común: concepto, naturaleza y principios generales. Fases del 
procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Ejecución.  
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Tema 4.– La revisión de los actos administrativos: revisión de oficio. Recursos administrativos: alzada, 
reposición y extraordinario de revisión. La revocación y la rectificación de los actos administrativos. La 
Jurisdicción contencioso-administrativa: concepto y naturaleza.  

Tema 5.– El régimen jurídico del Sector Público: principios de actuación y funcionamiento. Los órganos de las 
Administraciones Públicas: especial referencia a los órganos colegiados. La atribución de competencias a los 
órganos administrativos: desconcentración, delegación, avocación, encomienda de gestión, delegación de 
firma y suplencia.  

Tema 6.– La potestad sancionadora de la Administración: principios y procedimiento. La responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas: principios y procedimiento. Responsabilidad de autoridades y 
personal al servicio de las Administraciones Públicas.  

Tema 7.– Los contratos del Sector Público: Tipología contractual. Las partes en el contrato. Órganos 
competentes en materia de contratación en la Administración de Castilla y León.  

Tema 8.– Las subvenciones públicas: concepto y naturaleza jurídica. Legislación básica y autonómica. Los 
procedimientos para la concesión de subvenciones en la Administración de la Comunidad de Castilla y León.  

Tema 9.– Las políticas de igualdad y no discriminación desarrolladas por la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León. Igualdad de género: especial referencia a las medidas contra la violencia de género. 
Discapacidad y dependencia.  

Grupo III  

Régimen jurídico de los empleados públicos  

Tema 1.– El Estatuto Básico del Empleado Público.  

Tema 2.- La Ley de la Función Pública de Castilla y León.  

Tema 3.– El derecho de sindicación y de huelga. Régimen de incompatibilidades.  

Tema 4.– El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas: Régimen jurídico. El contrato de 
trabajo en la Administración Pública: modalidades. El convenio colectivo para el personal laboral de la 
Administración General de la Comunidad de Castilla y León y organismos autónomos dependientes de esta: 
ámbito de aplicación, clasificación profesional y retribuciones.  

Tema 5.– El Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social: Disposiciones generales sobre el campo 
de aplicación y estructura del sistema de la Seguridad Social. Acción protectora: disposiciones generales.  

Grupo IV  

Gestión financiera  

Tema 1.– El presupuesto: concepto y principios presupuestarios. Clases de presupuestos. El presupuesto de la 
Comunidad de Castilla y León: principios de programación y de gestión. Contenido, estructura y elaboración 
de los presupuestos generales de la Comunidad. Clasificaciones presupuestarias.  

Tema 2.– Los créditos presupuestarios. Operaciones presupuestarias. Transferencias de crédito. Generaciones 
de crédito. Minoraciones de crédito. Ampliaciones de crédito. Créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito. Anticipos de Tesorería. Incorporaciones de crédito. Gastos plurianuales.  

Tema 3.– La gestión del gasto: órganos competentes, fases del procedimiento y documentos contables que 
intervienen. Pagos: concepto y tipos. Pagos a justificar y pagos en firme. Anticipos de caja fija. Liquidación y 
cierre del ejercicio.  
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Tema 4.– Gestión de los expedientes de gasto de los contratos del sector público. Gestión de los expedientes 
de gasto de las subvenciones.  

Tema 5.– Nóminas de los empleados públicos: estructura y normas de confección. Gestión administrativa y 
económica de la nómina.  

Tema 6.– El control del gasto público. El control interno: la función interventora y el control financiero. El 
control externo realizado por el Tribunal de Cuentas, el Consejo de Cuentas de Castilla y León y las Cortes de 
Castilla y León.  

Grupo V  

Competencias  

Tema 1.– Los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración: legislación básica estatal y 
legislación de Castilla y León. La calidad en la prestación de los servicios públicos: marco para la mejora de la 
calidad y la innovación de los servicios públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.  

Tema 2.– Las oficinas de asistencia en materia de registros de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León: Organización y funcionamiento. Funciones.  

Tema 3.– La administración electrónica en las funciones de información y atención al ciudadano. El Servicio de 
Atención al Ciudadano 012. El portal web de la Junta de Castilla y León.  

Tema 4.– Transparencia de la actividad pública: la publicidad activa y el derecho de acceso a la información 
pública en Castilla y León. La protección de datos personales: principios y derechos de los interesados y 
obligaciones de los empleados públicos. Seguridad de la información y protección de datos de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León: uso de medios digitales y obligaciones del personal.  

Tema 5.– El concepto de documento. Análisis documental: documentos oficiales. Formación del expediente. 
El expediente electrónico. Documentación de apoyo informativo.  

Tema 6.– El archivo de los documentos administrativos. Clases de archivos y criterios de ordenación. Archivo 
electrónico de documentos. El acceso a los documentos administrativos: sus limitaciones y formas de acceso.  

Tema 7.– El trabajo administrativo: técnicas de simplificación administrativa. Las actuaciones de la 
Administración de Castilla y León en administración electrónica y simplificación administrativa.  

Tema 8.– Informática básica. Principales componentes de un ordenador. Sistemas operativos: especial 
referencia a Windows 11. El explorador de Windows 11. Gestión de carpetas y archivos. Nociones básicas de 
seguridad informática  

Tema 9.– Sistemas ofimáticos colaborativos. Procesadores de textos: Word para Microsoft 365. Hojas de 
cálculo: Excel para Microsoft 365. Funciones y utilidades.  

Tema 10.– Correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. La red Internet: Conceptos 
elementales y servicios.  

Tema 11.– Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el puesto de trabajo. Riesgos y medidas preventivas 
asociadas al puesto de trabajo a desempeñar. 
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Tema 8.– Informática básica. Principales componentes de un ordenador. Sistemas 
operativos: especial referencia a Windows 11. El explorador de Windows 11. Gestión de 
carpetas y archivos. Nociones básicas de seguridad informática.  
 

LA INFORMATICA BÁSICA: 

La palabra informática, término inventado por Phillippe Dreyfus en 1962, viene de la unión de las palabras 
INFORmación y autoMÁTICA, y se define como la ciencia que estudia el tratamiento automático y racional de la 
información. Pero ¿qué es la información?, es un conjunto de datos organizados que juntos aportan algún 
significado: números, letras, imágenes, sonidos. Por ejemplo: el número del Documento Nacional de 
Identidad (DNI), nuestro nombre y apellidos más una foto aportarían información acerca de nuestra identidad. 

La información es un término genérico. Representa ideas, hechos, relaciones y propiedades de los objetos, de las 
personas y del universo en general. 

Por otra parte, un dato es un concepto mucho más preciso: podemos pensar en un dato como en una información 
concreta y no demasiado extensa. Por ejemplo, en la biografía de una persona leemos que nació en una 
determinada fecha, lo que se considera un dato. 

El tratamiento de la información nos permite agrupar datos y obtener resultados. 

Tenemos varios apartados que vamos a ver en este tema: 

1.- EL ORDENADOR 

2.- FUNCIONAMIENTO DEL ORDENADOR 

3.- CLASIFICACIÓN DE LOS ORDENADORES 

4.- PARTES DE UN SISTEMA INFORMÁTICO 

 

1.- EL ORDENADOR: 
 

El ordenador es el instrumento idóneo para el tratamiento de la información. Y precisamente, el esquema básico del 
ordenador responde a esta necesidad. 

El ordenador es una máquina capaz de aceptar datos a través de un medio de entrada (teclado, ratón,), procesarlos 
automáticamente utilizando para ello un programa previamente almacenado (procesador de textos, programa de 
cálculos…), y proporcionar resultados a través de un medio de salida (pantalla, impresora…). 

Un ordenador para funcionar necesita: datos y programas, siendo los programas un conjunto de instrucciones que le 
dicen al ordenador que tiene que hacer con los datos para obtener un resultado. Para ello se puede crear un 
algoritmo que se puede definir como el conjunto de pasos que hay que seguir para solucionar el problema. O 
también puede usarse un ordinograma que es lo mismo que un algoritmo, pero representado en una gráfica. 

Un ordenador se estructura en tres bloques: 
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Tema 9.– Sistemas ofimáticos colaborativos. Procesadores de textos: Word para Microsoft 
365. Hojas de cálculo: Excel para Microsoft 365.  
 

ENTORNO COLABORATIVO Microsoft 365, Microsoft TEAMS, OneDrive. Compartir documentos. Reuniones de 
equipos de trabajo. Videoconferencias con Teams. 

 

En la actualidad, la colaboración es un aspecto fundamental en muchos entornos laborales y educativos. La 
capacidad de trabajar juntos en tiempo real y compartir información de manera efectiva es clave para el éxito de 
muchas organizaciones. Afortunadamente, existe una variedad de herramientas tecnológicas que facilitan la 
colaboración, y los programas informáticos de entorno colaborativo son algunos de los más populares. 

OneDrive es una herramienta de almacenamiento en la nube que permite a los usuarios guardar, compartir y 
acceder a archivos desde cualquier lugar y en cualquier dispositivo. Esto hace que sea fácil para las personas 
colaborar en proyectos, ya que los archivos se pueden compartir y editar en tiempo real. Además, OneDrive cuenta 
con una variedad de características de seguridad que protegen los datos de los usuarios, lo que lo convierte en una 
opción segura para el almacenamiento y colaboración de archivos. 

Por su parte, Microsoft Teams es una plataforma de colaboración y comunicación que permite a los usuarios 
trabajar juntos en proyectos de manera efectiva, incluso si están ubicados en diferentes lugares. La herramienta 
cuenta con una variedad de características, como chats en grupo, videoconferencias y colaboración en tiempo real 
en documentos. Además, Teams se integra fácilmente con otros productos de Microsoft, como Office 365, lo que 
hace que sea aún más fácil para los usuarios trabajar juntos en proyectos. 

En resumen, los programas informáticos de entorno colaborativo, como OneDrive y Microsoft Teams, son 
herramientas fundamentales para la colaboración en la actualidad. Estas herramientas permiten a los usuarios 
trabajar juntos de manera efectiva, compartir información y acceder a archivos desde cualquier lugar y en cualquier 
dispositivo, lo que facilita la colaboración en proyectos en tiempo real. 

 

Microsoft Office 365 es una plataforma de productividad, comunicación y colaboración alojada en la nube que 
agrupa las principales herramientas de mayor valor y en su versión más reciente. Con estos servicios online , tu 
organización, independientemente de su tamaño,  puede reducir tiempo y costes.    

“La nube" , hablando en entorno informático, hace referencia a los servidores a los que se accede a través de 
Internet, y al software y bases de datos que se ejecutan en esos servidores. Los servidores de la nube están ubicados 
en centros de datos por todo el mundo. 

El almacenamiento en la nube de Microsoft se llama One Drive. 

Esta nube puede usarse como copia de seguridad, para compartir archivos, fotos y carpetas con otros usuarios. Este 
almacenamiento es privado, hasta que se decide compartir con alguien. 

Como compartir un documento: 

En cada aplicación de Office, hay una opción de compartir. En Word, por ejemplo, está en la parte de opciones 
(como cuando vamos a imprimir o guardar), disponemos de compartir. 
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Tema 10.– Correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. La red Internet: 
Conceptos elementales y servicios.  
 

CORREO ELECTRONICO 

Es un servicio web el cual que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes a través de diferentes puertos de red 
y protocolos configurados internamente (también denominados mensajes electrónicos o cartas electrónicas) 
mediante sistemas de comunicación electrónicos. 

El concepto se utiliza principalmente para denominar al sistema que brinda este servicio vía Internet mediante el 
protocolo SMTP (Simple Mail Transfer Protocol), pero también permite nombrar a otros sistemas similares que 
utilicen distintas tecnologías. Los mensajes de correo electrónico posibilitan el envío, además de texto, de cualquier 
tipo de documento digital como imágenes, videos, audios, archivos comprimidos, etc. 

El funcionamiento del correo electrónico es similar al del correo postal, la diferencia de este es que se realiza en 
modo instantáneo por medio de un medio tan utilizado como el Internet, permitiendo una globalización 
permitiendo llegar a cualquier parte de la tierra. 

La utilización de un correo electrónico es muy versátil, permitiendo usarse como simple propósito personal, hasta 
algo más avanzado como fomentar y desempeñar estrategias de marketing y generación de negocios públicos y 
privados. 

Tanto la función de un correo postal como un correo electrónico, técnicamente se puede decir que ambos 
permiten enviar y recibir mensajes, que llegan a destino gracias a la existencia de una dirección. El correo 
electrónico también tiene sus propios buzones: son los servidores que guardan temporalmente los mensajes hasta 
que el destinatario los revisa. 

Es un método para crear, enviar o recibir mensajes a través de sistemas de comunicación electrónica. En la mayoría 
de los casos se hace necesario Internet. 

Para poder acceder al servicio de un correo electrónico se necesita crear una cuenta, en algunos proveedores es 
totalmente gratuita. 

Un correo electrónico tiene una importancia muy relevante en la vida humana del siglo XXI porque a través de este 
se puede comunicar de una manera prácticamente instantánea, desde y hasta cualquier lugar del mundo con 
cobertura Internet. 

Tanta es la importancia de un e-mail (Electronic mail) que en la actualidad funciona como una identificación, hace 
referencia a su cédula en Internet, queriendo decir esto que si no tiene un correo electrónico se denomina 
anónimo en la gran red. 

 

Servidores de correo electrónico gratuitos: 

Yahoo! España Capacidad ilimitada. Acceso mediante gestor de correo electrónico y página web. En castellano. 
Posibilidad de usar el mismo nombre de usuario en Yahoo! Messenger. 

Hotmail 2: GB de capacidad. Acceso mediante gestor de correo electrónico y página web. En castellano. Posibilidad 
de usar el mismo nombre de usuarios en MSN Messenger. 

Mixmail: 10 MB de capacidad. Acceso únicamente mediante su página web. En castellano. 
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Tema 11.– Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el puesto de trabajo. Riesgos y 
medidas preventivas asociadas al puesto de trabajo a desempeñar. 
 

 

CONCEPTOS BASICOS SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 

Según la Constitución Española establece en el Capítulo 3º del Título I, los principios rectores de la política social y 
económica, señalando, en el artículo 40.2, que “...los poderes públicos (…) velarán por la seguridad e higiene en el 
trabajo...”. 

Para ello se establecen las disposiciones específicas en materia de seguridad y salud en el trabajo, tanto en el 
Estatuto de los Trabajadores como en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y 
reglamentación remanente.  

De la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se han de resaltar tres aspectos fundamentales: 

a) La obligación explícita e inequívoca del deber de prevenir. 

b) De la obligación de todas las empresas, independientemente de su tamaño, actividad, número de trabajadores, 
etc... del deber de hacer prevención. 

c) De la existencia de responsabilidades administrativas (RDL 5/2000, LISOS), del orden de lo social (art. 96.2 de la 
Ley 36/2011), civiles y penales (art. 314 y 316 de la LCP) en caso de incumplimiento de dicha obligación. 

CONCEPTOS BASICOS DE LA PREVENCION DE RIESGOS 

Cada empleado es responsable de su actividad y de sus actos, debiendo cumplir en todo momento las reglas de 
seguridad. 

Frente a observaciones de actos o situaciones que puedan ser inseguras y generar un daño a la salud, se debe avisar 
inmediatamente al superior directo. 

Obligaciones del empresario 

Entre las obligaciones del empresario destacamos las siguientes: 

• Informar adecuadamente a los trabajadores acerca de los riesgos existentes, las medidas y actividades de 
prevención aplicables, y las medidas de emergencia adoptadas. 

• Es obligación del empresario el proporcionar a los trabajadores los medios de protección personal adecuados al 
trabajo a realizar, cuando lo riesgos no se puedan evitar o limitar suficientemente, elegir los equipos de protección 
individual manteniendo disponible en la empresa la información pertinente al respecto, así como velar por su 
utilización. 

La organización de los recursos para las actividades preventivas está regulada en el CAPÍTULO III del Real Decreto 
39/1997. La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades de prevención se realizará 
por el empresario de acuerdo con algunas de las siguientes modalidades: 

Asunción personal por el empresario 

 El empresario podrá desarrollar personalmente la actividad preventiva, con excepción de las actividades relativas a 
la vigilancia de la salud de los trabajadores, cuando concurran las siguientes circunstancias: 


